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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 54/24-A3

*H20901793269*
H20901793269

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : MONTOYA GRACIELA ESTELA c/ FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS Y ASSURANT ANGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 54/24-A3

Concepción, 19 de noviembre de 2025

 Proveyendo presentación de Correo Oficial de la República Argenina de fecha 18/11/2025: téngase
presente lo informado, en respuesta al oficio librado por esta Unidad en fecha 13/11/2025. A
conocimiento de las partes.

 Proveyendo presentación del Dr. Dario Antonio Figueroa de fecha 17/11/2025: téngase presente la
copia del oficio de fecha 13/11/2025 con sello y firma de recepción. Al pedido de ampliación de
plazos en el presente cuaderno de pruebas: estése a lo decretado ut-supra. JAJ

Actuación firmada en fecha 19/11/2025

Certificado digital:
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